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XXII. La información relativa a la deuda pública, en términos de la normatividad aplicable 

 
Los sujetos obligados publicarán y actualizarán la información relativa a las obligaciones o empréstitos68 

que se constituyan en deuda pública y deuda externa, las cuales se hayan contraído en términos de lo 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos69, las constituciones de las 
entidades federativas, la Ley General de Deuda Pública, la Ley de Coordinación Fiscal Federal y demás 
normatividad en la materia. 
La Ley General de Deuda Pública señala en su artículo 1° que “la deuda pública está constituida por las 
obligaciones de pasivo, directas o contingentes derivadas de financiamientos y a cargo de las siguientes entidades”: 
el Ejecutivo Federal y sus dependencias, el Gobierno del Distrito Federal; los organismos 
descentralizados; las empresas de participación estatal mayoritaria; las instituciones de banca de 
desarrollo, las organizaciones nacionales auxiliares de crédito, las instituciones nacionales de seguros y 
las de fianzas; las empresas productivas del Estado y sus empresas productivas subsidiarias, así como 
los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o alguna de las entidades 
mencionadas anteriormente. 
Para el cumplimiento de esta fracción todos los sujetos obligados publicarán la información que hagan del 
conocimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) (o su homóloga estatal) sobre los 
datos de todos los financiamientos contratados, así como de los movimientos que se efectúen en éstos, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 28 de la Ley General de Deuda Pública o norma que resulte 
aplicable. Además, en caso de que el sujeto obligado no esté facultado para contraer deuda pública, 
deberá especificarlo mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que 
corresponda. 
Por su parte, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) (o su homóloga estatal), como 
responsable de mantener el registro de las obligaciones financieras constitutivas de deuda pública con el 
monto, características y destino de los recursos captados en su forma particular y global, que asuman las 
entidades, publicará y actualizará los datos de la deuda pública en términos de lo establecido en la Ley 
General de Deuda Pública y demás normatividad aplicable. 
La conservación de la información deberá corresponder a los datos generados durante el ejercicio en curso 
y los últimos seis ejercicios, lo anterior con base en lo establecido en el Artículo 58 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

 

Periodo de actualización: trimestral  
Párrafo modificado DOF 28/12/2020 

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a seis ejercicios 
anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 

______________________________________ 
68 De acuerdo con la definición especificada en el Sistema de Información Legislativa, se entenderá por “Empréstito” “los préstamos otorgados a 
una nación. Usualmente está representado mediante la emisión de bonos por lo cual también se puede entender como el acto intermedio entre 
el crédito y la deuda. Se trata de recursos de origen interno o externo que recibe el gobierno, los cuales se formalizan a través de contratos, 
certificados y documentos que amparan obligaciones derivadas del ejercicio presupuestario”. Además, el Diccionario Jurídico indica que “los 
recursos podrán ser otorgados por créditos o financiamientos otorgados a un gobierno por un Estado extranjero, por organismos internacionales 
de crédito (Fondo Monetario Internacional, Banco Interamericano de Desarrollo, Eximbank, Banco Mundial, etc.), por instituciones privadas de 
crédito extranjeras o por instituciones nacionales de crédito para la satisfacción de determinadas necesidades presupuestales, que generan para 
el gobierno receptor la obligación, a un cierto plazo, de restituirlos adicionados con una sobreprima por concepto de intereses y cuyo conjunto, 
aunado a otras disposiciones crediticias (emisión de bonos, moratorias e indemnizaciones diferidas por expropiación y nacionalizaciones), forma 
la deuda pública de un país”. 
69 Artículos 73, fracción VIII y 117, fracción VIII, entre otros  
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Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 

Criterio 3 Acreditado (sujeto obligado que contrae la obligación) 
Criterio 4 Denominación de la instancia ejecutora del recurso público 
Criterio 5 Tipo de obligación (catálogo): Crédito simple/Crédito en cuenta 

corriente/Emisión bursátil/Garantía de pago oportuno (GPO)/Contratos de 
proyectos de prestación de servicios (PPS)70 

Criterio 6 Acreedor (Institución que otorgó el crédito) 
Criterio 7 Fecha de firma del contrato o instrumento jurídico en el cual se contrajo la 

obligación, publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 8 Monto original contratado, el cual consta en el contrato o instrumento jurídico 

en el que se contrajo la obligación 
Criterio 9 Plazo de tasa de interés pactado en el contrato o instrumento jurídico en el cual 

se contrajo la obligación. Por ejemplo, mensual, semestral, anual 
Criterio 10 Tasa de interés pactada en el contrato o instrumento jurídico en el cual se 

contrajo la obligación 
Criterio 11 Plazo pactado para pagar la deuda, el cual consta en el contrato o instrumento 

jurídico en el que se contrajo la obligación (especificar el número de meses) 
Criterio 12 Fecha de vencimiento de la deuda que conste en el contrato o instrumento 

jurídico en el que se contrajo la obligación, con el formato día/mes/año 
Criterio 13 Recurso afectado como fuente o garantía de pago 
Criterio 14 Destino para el cual fue contraída la obligación71 

Criterio 15 Saldo al periodo que se informa72 

Criterio 16 Hipervínculo a la autorización de la propuesta de endeudamiento que en su 
caso se haya presentado 

Criterio 17 Hipervínculo  al  listado  de  resoluciones  negativas  a  la  contratación  de 
financiamiento para las entidades distintas al gobierno federal 

Criterio 18 Hipervínculo  al  contrato  o  instrumento  jurídico  en  el  cual  se  contrajo  la 
obligación 

Criterio 19 En su caso, hipervínculo al documento o instrumento en el cual se hayan 
especificado modificaciones 

Criterio 20 Hipervínculo a la Información estadística de finanzas públicas y deuda pública, 
publicado por la SHCP 

Criterio 21 Hipervínculo  al  informe  enviado  a  la  SHCP  o  equivalente  de  la  entidad 
federativa que contenga el listado de todos los empréstitos y obligaciones de 
pago73 

Criterio 22 Hipervínculo al informe de Cuenta Pública74 enviado a la SHCP75 u homóloga, 
en el cual se observe claramente el análisis correspondiente a la deuda pública 
que reportan 

Criterio 23 Fecha de inscripción en el Registro de Obligaciones y Empréstitos vigentes de 
Entidades, Municipios y sus Organismos,76 en su caso 

70 De acuerdo con los tipos de obligaciones que asume el acreditado, especificadas en el Registro de Obligaciones y Empréstitos vigentes de  Entidades, Municipios y 
sus Organismos a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público referida en el artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
71 Con base en los fines establecidos en el artículo 4, fracción IV de la Ley General de Deuda Pública que a la letra dice: “Cuidar que los recursos procedentes de 
financiamientos constitutivos de la deuda pública se destinen a la realización de proyectos, actividades y empresas que apoyen los planes de desarrollo económico y social, que 
generen ingresos para su pago o que se utilicen para el mejoramiento de la estructura del endeudamiento público”. 
72 Se refiere al saldo insoluto (deuda aún pendiente) al cierre del periodo que se esté reportando. 
73 Con base en lo establecido en Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos para la elaboración del Informe sobre los Empréstitos y Obligaciones de pago vigentes de las 
Entidades Federativas y Municipios, publicado el 25 de junio de 2015 en el Diario Oficial de la Federación.  
74 De acuerdo con el artículo 53, fracción IV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado el 9 de diciembre de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación; y con el Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas. 
75 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
76 De acuerdo con el artículo 3° del Reglamento del artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal en Materia de Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades 
Federativas y Municipios; en dicho registro se inscribirán, para efectos declarativos, las obligaciones directas y las contingentes contraídas en apego a las disposiciones 
aplicables por las entidades federativas, el Distrito Federal o los municipios por solicitud de los mismos, cuando las participaciones que a cada uno correspondan 
en ingresos federales hayan sido afectadas al pago de dichas obligaciones, conforme a lo establecido en sus leyes locales de deuda. La inscripción en este 
instrumento es independiente de aquella que se realice en el Registro Único de Obligaciones y Empréstitos de la entidad solicitada. 
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Por su parte, la SHCP publicará lo siguiente: 

Criterio 24 Hipervínculo  al  Informe  consolidado  de  la  deuda  pública  de  entidades 
federativas y municipios 

Criterio 25 Hipervínculo al informe consolidado de Cuenta Pública 
Criterio 26 Hipervínculo a la propuesta y reportes que genere la SHCP en caso de deuda 

pública externa contraída con organismos financieros internacionales 
Nota: el hipervínculo debe ser a una página del gobierno mexicano, no de los 
organismos financieros internacionales 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 27 Periodo de actualización de la información: trimestral  

Criterio Modificado DOF 28/12/2020 

Criterio 28 La información publicada deberá estar actualizada  al  periodo  que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterio 29 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de 
la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 30 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 

información 
Criterio 31 Fecha  de  actualización  de  la  información  publicada  con  el  formato 

día/mes/año 
Criterio 32 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 33 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 34 La información publicada se organiza mediante el formato 22, en el que se 

incluyen  todos los campos especificados  en los criterios sustantivos  de 
contenido 

Criterio 35 El soporte de la información permite su reutilización 
Formato 22 LGT_Art_70_Fr_XXII 

Deuda Pública 
 

Ejercicio 
Fecha de inicio del 

periodo que se 
informa 

(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

 
Acreditado 

Denominación 
de la instancia 
ejecutora del 

recurso público 

 
Tipo de obligación (catálogo) 

 
Acreedor 

       
 

Fecha de firma del 
contrato (día/mes/año) 

Monto 
original 

contratado 

Plazo de tasa 
de interés 
pactado 

Tasa de interés 
mensual 
pactada 

Plazo pactado en 
meses para pagar 

la deuda, 

Fecha de vencimiento de la 
deuda 

(día/mes/año) 

      
 

 
Recurso afectado como 

fuente o garantía de pago 

 
Destino para el cual fue 
contraída la obligación 

 
Saldo (al periodo 
que se informa) 

Hipervínculo a la 
autorización de la 

propuesta de 
endeudamiento 

Hipervínculo al listado de 
resoluciones negativas a la 

contratación de financiamiento para 
las entidades distintas al gobierno 

federal 

     
 
 
 
 

. 
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Hipervínculo al 
contrato o 

instrumento jurídico 
en el cual se contrajo 

la obligación 

 
En su caso, 

hipervínculo al 
documento o 

instrumento en el 
cual se hayan 
especificado 

modificaciones 

 
Hipervínculo a la 

Información 
estadística de 

finanzas públicas y 
deuda pública, 
publicado por la 

SHCP 

Hipervínculo al 
informe enviado a la 
SHCP o equivalente 

de la entidad 
federativa que 

contenga el listado 
de todos los 

Empréstitos y 
Obligaciones de 

pago 

Hipervínculo al 
informe de Cuenta 

Pública enviado a la 
SHCP u homóloga, 

en el cual se observe 
claramente el 

análisis cualitativo de 
la deuda pública 
correspondiente 

 
Fecha de inscripción 

en el Registro de 
Obligaciones y 

Empréstitos vigentes 
de Entidades, 

municipios y sus 
organismos, en su 
caso (día/mes/año) 

      
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informa 

Hipervínculo al 
Informe de la 

deuda pública de 
entidades 

federativas y 
municipios 

consolidado 

 

 
Hipervínculo al 

informe de 
Cuenta Pública 

consolidado 

Hipervínculo a la 
propuesta y reportes 

que genere en caso de 
deuda pública externa 

contraída con 
Organismos 
Financieros 

Internacionales 

Área(s) 
responsable(s) que 

genera(n), 
posee(n), 

publica(n) y 
actualiza(n) la 
información 

 
Fecha de 

actualización 
de la 

información 
(día/mes/año) 

 

 
Fecha de 

validación de 
la información 
(día/mes/año) 

 
 

Nota 

       
 

 

 


